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RESOLUCION N°;
CORRIENTES,

VISTO el Expediente N° 09-2023-04673 en el cual el Secretario Administrativo, 
Ing. Jeremías GARCIA CABRERA y el Subsecretario Administrativo, Lie. Lucas 
OVIEDO, elevan el proyecto de “Reglamento de funciones de la División Bedelía de la 
FaCENA”; y

CONSIDERANDO que el mencionado Reglamento ha sido revisado y 
trabajado en conjunto con la Secretaría Académica y la Dirección de Gestión Estudios 
bajo su dependencia.-

• Que a fojas 06 ha tomado conocimiento la Secretaría Académica, quien 
recomienda dar curso favorable al pedido. -

Las atribuciones conferidas a la que suscribe por el Estatuto de la 
Universidad. -

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS

EXACTAS Y NATURALES Y AGRIMENSURA

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- APROBAR el “Reglamento de funciones de la División Bedelía de la 
FaCENA”, de acuerdo al detalle obrante en los ANEXOS de la presente Resolución.-

ARTICULO 2o.- REGÍSTRESE. Comuniqúese y archívese.-

5ECRE1ARI0 ADMINISIRATIVO 
Fa.C.E.N.A. - U.N.X' E.

■ decana

Universidad Nacional del Nordeste
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ANEXO I

REGLAMENTO DE FUNCIONES DE LA DIVISIÓN BEDELÍA DE LA

FaCENA

Ambito de aplicación

ARTÍCULO Io: El presente Reglamento se aplica en el ámbito de la Facultad de 

Ciencias Exactas y Naturales y Agrimensura.

Sujetos de aplicación

ARTÍCULO 2o: Quedan sujetos a las disposiciones contenidas en este Reglamento el 

Personal No Docente con funciones en la División Bedelía de la Dirección de Gestión 

de Estudios dependiente de la Secretaría Académica de la Facultad de Ciencias Exactas 

y Naturales y Agrimensura.

Funciones:

ARTÍCULO 3o: Las funciones dé la División Bedelía son:

• Asistir en todo lo referente a la disponibilidad de aulas y a la prestación de los 

recursos tecnológicos y productos de librería necesarios para el desarrollo de 

clases, cursos, eventos y otras actividades académicas e institucionales que se 

desarrollen en el ámbito de la FaCENA.

• Entregar al Personal Docente las actas de exámenes y de regularidad, recibirlas y 

controlar su debida confección, en base a los criterios de procedimiento básico 

establecidos en la Resolución Nro. 563/00 C.S, Resolución Nro. 1708/10 D. y 

Resolución Nro. 138/00 D.

///...
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• Garantizar la apertura y el cierre de las aulas de la Unidad Académica, 

asegurando la disponibilidad en la atención al público de lunes a viernes, de 7 a 

22 horas, con excepción de los espacios físicos gestionados por los 

Departamentos Pedagógicos y/o Grupos I+D, salvo expresa indicación de la 

Secretaría Académica.

• Colaborar en la planificación y organización de los espacios físicos para el 

desarrollo de clases, cursos, eventos y otras actividades académicas e 

institucionales que se prevén desarrollar en el ámbito de la FaCENA, con 

excepción de los espacios físicos gestionados por los Departamentos 

Pedagógicos y/o Grupos I+D, salvo expresa indicación de la Secretaría 

Académica.

• Mantener actualizada la grilla de ocupación de aulas de la FaCENA, 

completando para ello la aplicación digital “Bedelía Virtual”, con excepción de 

los espacios físicos gestionados por los Departamentos Pedagógicos y/o Grupos 

I+D, salvo expresa indicación de la Secretaría Académica.

• Relevar de manera sistemática todo lo concerniente a las condiciones físicas de 

las aulas y laboratorios, con la colaboración del Departamento de Sistemas 

Informáticos Integrales dependiente de la Dirección de Gestión de Innovación 

Administrativa, aplicando para ello el formulario de relevamiento habilitado 

para tal fin (Anexo II) (con excepción de los espacios físicos gestionados por los 

Departamentos Pedagógicos y/o Grupos I+D, salvo expresa indicación de la 

Secretaría Académica).

• Planificar la adquisición de productos de librería necesarios para el desarrollo de 

las actividades académicas e institucionales que se desarrollen en aulas de la
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• Controlar el efectivo cumplimiento de la planilla de Declaración Jurada de 

Actividades (DJA).

• Asegurar la custodia y guarda de las actas de exámenes y de promoción de la 

FaCENA.

• Realizar la custodia y la devolución ,en tiempo y forma ,de los recursos 

tecnológicos y productos de librería utilizados en el desarrollo de las actividades 

académicas e institucionales en aulas de la FaCENA.

• Realizar los cotejos de la ficha de egresados/as, controlando cada acta de 

examen correspondiente a las asignaturas rendidas por el/la estudiante en la 

carrera que solicita diploma.

• Intervenir en los procesos y circuitos administrativos en los cuales se les de 

participación institucional, en virtud de las funciones que son competencia del 

área.
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ANEXO II
Formulario de relevamiento de condiciones de aulas y laboratorios de la FaCENA

Formulario de relevamiento de condiciones de aulas y laboratorios de ia FaCENA
Fecha de relevamiento:
Agente responsable:
Edificio:
Aula:

Dimensiones ^2 3 4 5 Observaciones
Estado general del aula y del mobiliario

1) Condiciones de la pizarra (tiza) •

2) Condiciones de la pizarra (fibra)
3) Condiciones de ios pupitres
4) Condiciones del escritorio del docente
5) Condiciones de las paredes
6) Condiciones de las ventanas
7) Condiciones de las puertas y cerraduras
8) Condiciones del techo
9) Condiciones de los pisos
10) Condiciones de los vidrios
11) Condiciones de las cortinas

Refrigeración, iluminación y tecnología
12) Funcionamiento de los ventiladores
13) Funcionamiento de los aires acondicionados
14) Funcionamiento del proyector
15) Condiciones de la pantalla
16} Funcionamiento de los enchufes
17) Funcionamiento de las luces
18) Funcionamiento de las luces de emergencia
19) Funcionamiento de detectores de humo
20) Condiciones generales de limpieza

Puntaje
Conectividad (indicar SI/NO)

21) Dispone de router (WiFi)
22) Dispone de conexión por red
23) Otro elemento no contemplado

Puntuación
l=No posee / 2-Ma!o / 3=Regular / 4=Bueno / 5= Muy bueno


